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Período de mil novecientos sesenta a mll novecientos sesenta
y cinco, inclusive: Embarcaciones mayores de cien toneladas
métricas.

Período de mi! novecientos sesenta y seis en adelante: Em
barcaciones mayores de ciento cincuenta toneladas métricas.

Número cuatro.-Periodo de mil novecientos treinta y nueve
a mil novecientos cuarenta y nueve: Embarcaciones mayores de
veinticinco toneladas registro bruto,

P€'!'íodo de mil novecientos cinc1.1I?nta a mil novecientos cin
cuenta y nueve: Embarcaciones mayores de treinta y cinco to
neladas registro bruto.

Periodo de mil novecientos sesenta a mil novecientos sesenta
y cinco: Embarcaciones mayores de cuarenta y cinco toneladas
registro bruto.

Periodo de milnovec1entos sesenta y seis en adelante: Em·
barcaciones mayores de cincuenta, toneladas registro bruto.

Cuarta.-8e autoriza al Ministerio de Trabajo para Que, cuan
do las disponibilidades financieras 10 permitan, reduzca o su~

prima los plazos de suspensión y las limitaciones en la aplica
ción de los coeficientes reductores que se establecen en las dis
postclones transitorias primera y segunda.

AsI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julto de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Trabajo,
LICINlO DE LA FUENTE Y DE LA PUENTE

DECRETO 2310/1970. de 20 de agosto. por el que
se regulan l08 derechos la.borales de la mujer tra·
bajadora en aplícación de la Ley de 22 de jUlio de
1961.

La creciente participación de la mujer en las a<:tividades la
borales reviste extraordinaria importancia en ia fase presente
de desarrollo económico y social, al par que resulta manifiesta
la evolución de muchos de los conceptos que inspiraron la legis-.
lación especifica sobre el trabajo femenino. hasta el punto de
Que es cada dla más ~ecesaria y universalmente aceptada la
equiparación de la mujer, tanto para conseguir un empleo como
para desempeñarlo en igualdad de condiciones con los trabaja
dores varones.

La Ley cincuenta y seis/mU novecientos sesenta y uno, de
veintidóR de julio, sobre derechos políticos, profesionales y labo-
lales de la mujer, con criterio progresivo, estableció el princIpio
de igualdad de derechos de la mUjer .Y el hombre en el am.J:>ito
iaboral, principio que fué desarrollado en el Decreto doscientos
cincuenta y ocho/mil. novec1ento¡; se~nta y dos, de uno d~ febre
ro. y disposiciones concordantes, habiendo surgido en su apl1ca~

ción complejas situaciones .y variadas experiencias Que hacen
necesaria una nueva regulación para dar msyor efectividad al
principio citado. adecuada a la realidad social de la incorpora
ción d1námlca y ascendente de la mUjer al mundo del t.rabajo
y a las tareas de la CQlI1unidad. nacional, y que resuonda, &de·
más. á las aspiraciones formuladas en este miSmo sentido por
la sección Femenina del Movimiento .v la Org~zación Sindical

Dos cuestiones esenciales se abordan, de modo especial. en
~l presente Decreto: De una parte, el propósito de armonizar
E'l traba.jo por cuenta ajena de la mujer con el cumpl1miento
de sus deberes familiares. singularmente como esposa y madre,
de tal manera que pueda cumplir éstos sin menoscabo en nin~

gún momento de sus derechos laborales., y de otra parte, la ur·
gente necesh:~ad de fomentar y mantener para las trabajadoras
un mayor nível de capacitación profesional, en su más amplio
srntido, sin el cual sus oportunidades de empleo selectivo y de
promocIón a mejores puestos de trabajo no serian posibles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Cons€'jo de Ministros en su reunión del dia
veInticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-Uno. La mujer tiene derecho a prestar
servicios laborales- en plena situación de Igualdad juridica con
el hombre y a percibir por ello idéntica remuneración.

Dos. Las Reglamentaciones de Trabajo_ Ordenanzas Labora·
lf's, Convenios Colectivos Sindicales, Normas de ObllgadO Cum
plimiento y Reglamentos de Régimen Interior no estat>lecerán
preceptos o cláusulas que impliquen diferencia en las categorlas
profesionales. condiciones de trabajo y remuneraciones entre los
trabajadores de uno y otro sexo.

TreS. Las normas regulad.oras dei aprendizaje, ingreso, pe~

riodos de prueba. clasificaciones, ascensos, retribuciones por tra
bajos especiales, premios, pluses, primas y otras de carácter
análogo responderán al principio de igualdad entre ambos sexos.

Cuatro. Es nulo todo pacto o acuerdo en los contratos de
trabajo que vulnere lo dispuesto en este articulo.

Articulo segundo-Uno. La mujer, en igualdad con el varón,
puede celebrar toda clase de contratos de traba;o. intervenir en
la. negociación de Convenios Colectivos Sindicales y ejercitar
todos los derechos laborales y sindicales que de la legislación
y de aquéllos se deriven; todo ello sin perjuicio de lo que, para
5!tuaclones especiales, se establece en esta disposición.

Dos. podrán contratar la prestación de sus servicios:
a) Las mujeres solteras, mayores de dieciocho años, vivan

1 no con sus padres
b) Las solteras mayores de catorce años y menores de die

ciocho que con conocimiento de sus pad:-es, abuelos o tutores,
vivan independientemente de ellos.

c) Las demás solteras menores de dieciocho años. con au~

torización del padre. madre, abuelo paterno o materno, tutor,
de las personas o instituciones que las hayan tomado a su cargo
o de la autoridad local, por el orden que se indica.

Tres. La mujer casada podrá contIatar la prestación de sus
servicios con la autorización de L marido, que se presumirá
concedida si anteriormente viniere desempeñando funciones la
borales. La oposición o negativa del marido no será eficaz cuan·
d! se declare por ia Autoridad judicial que fué precedida de
mala fe o con abuso de derechos.

En el caso de separación conyugal de derecho o de hecho, se
reputará concedida por el ministerio de la Ley ia autorización
para celebrar contratos de trabajo, con todos los efectos que de
lop: mismos puedan deriVarse.

La mujer casada para comparecer en procedimientos labora
les no precisa autorización ni asistencia de su m~Tido. aunque,
facultativamente, pueda estar asistida o representada por éste.

Articulo tercero.-Uno. El cambio de estado civil de ia mu
]P-r trabajadora no altera ~u relación laboral No obstante. al
contraer matrimonio podrá ejercitar alguna de las siguientes
opciones~

Primera.--Continuar su trabajo en la Emoresa:.
Segunda~-Rescindir su contrato de trabajo. con derecho a la

indemnizaCión que señalen las -disposiciones legales o conven~

c!onales que regulen su actividad profesional.
En defecto de norma expresa, dicha indemnización será

equivalente, como minimo, a una mensualidad por afio de ser
vicio en la mmpresa, incluidos los periodos de interinidad o de
trabajo provisional, si los hubiere, sin que pueda exceder de
Sf"ir> mensual1dades. Su importe será calculad') con arreglo a la
tase tarifada de cont1z>tción a la Sel?'lU.:idad Saciar aplicable a la
CAtegoría profesional que ostente la trabajadora

Tercera.-Quedar en situación de excedencia voluntaria. por
"v período no inferior a un año ni "uperior a tres. En el caso
cle optar por esta excedencia, una vez se produzca su reingreso
en la Empresa, no podra, dentw de los cinco afias siguientes,
acogerse al beneficio Que ~e establece en el artículo quinto de
e&te Decreto

Dos_ Cuando la mUjer casada siga a su marido por cambio
de residencia de éste, 'tendra derec~lO preferente a ocupar un
puesto de trabajo de igua:l o similar categoria profesional al
que viniere desempeñando. si la Empresa tuviera centro de
trabajo en la localidad del nuevo domicilio conyugaL

Artículo cuarto.-Uno. La trabajadora tendrá derecho. en
caso de gestación, a lag periodos, de descanso voluntario y obli·
gatorio, y a la percepción del subsidio correspondiente, en las
condiciones establecidas por la Ley de Seguridad Social y dispo
slciones complementarias.

Dos La trabajadora madre de, familia numerosa, con dere·
cho a subsidio de maternidad, podrá solicitar, con cargo al Pon
de Nacional· de Protección al Trabajo. que se le complete dicho
subsidio hasta el cien por cien del salario bfh<;e de cotiZación,
ae acuerdo con las normas Que se dicten al efecto y las previsio
nes que se establezcan en los planes anuales de inversión de
dicho Fondo

Articulo quinto.-Uno. El alumbramiento da derecho a la
l"l'ujer trabajadora a obtener una '2-xcedencia voluntaria, por un
periodo mínimo de un año y má~imo de tres. a contar desde
que termine el descanso obligatorio por maternidad, para aten~

der a la crianza y educación irücial de sus hijos, sin remune~

ración alguna. I-tOS sucesivos alumbrflmientos. darán derecho a
un nuevo periodo de excedencia voluntaria que, en su caso,
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pondra fin al que Viniera: disfrutando. A estos efeot-os, la tra
bajadora deberá poner en conocimiento de la Empresa su pro
pósito de pedir dicha excedencia para el cómputo de.l plazo
que se inicia.

Dos. La mujer que se halle en la situación a que se refiere
el apartadQ precedente podrá solicitar el reingreso en la Em~

presa, que deberá destinarla a la primera vacante que se pro
duzca de igual o similar categoría.

Tres. La excedencia a que se refiere el párrafo uno no
afectará a los beneficios asistenciales y económicos derivados
dE: la Seguridad Social que puedan corresponder a la mujer
trabajadora, cuando ésta hubiere optado por mantener su alta,
con la cotización integra a su cargo

Cuatro. Cuando la trabajadora continuase en situación de
actividad tendrá derecho durante el petiodo de lactancia a un
descanso de una hora, dentro de la jornada de trabajo diaria,
divisible en dos periodos de treinta minutos.

Cinco. La..., Empresas que den empleo a:; cien o más traba·
jadoras fijas deberán habilitar, en caso necesario, locales ade
cuados para la lactancia.

Articulo sexto.-De conformidad con las directrices y previ
s;ones de los pla,nes de desarrollo económico y social y las dis
postciones vigentes en materia de educación, se atenderá a la
creación y mantenimiento de guarderías diurnas, Jardines de
Infancia y escuelas de párvulos, tanto dependientes del Estado
como promovidas por otras Instituciones. Corporaciones, Empre
sas o particulares, que funcionen durante las horas de trabajo
de las madres o personas con niños menores de seis años a su
cargo, Reglamentariamente se ordenará la planificación y coor~

dlnación de sus actividades y el régimen de ayudas· estatales
aplicable a las mismas, de forma que el Ministerio de Trabajo
ajuste su acción de fomento y estimulo con la_ directa de los
demás Departamentos ministeriales competentes en la materia.

Articulo séptimo.-Uno, La Administración atenderá con los
medios necesarios al desarrollo del principio de igualdad de
oportunidades en el ámbito de la formación prOfesional y la
promoción social, de la mano de obra femenina a todos ios ni
veles.

Dos, En el acceso a los cursos de formación profesional se
evitará toda discriminación por razón de sexo; sea cual fuere
la. actividad económica para IR! que aquéllos se programen, a
excepción de lo previsto en el articulo siguiente. Las trabaja
doras que se hubieren acogido a los beneficios establecidos en
el articulo quinto, número uno. del presente Decreto, tendrán
derecho preferente para asistir a los curso de readaptación pro
fesional de adultos,

Articulo octavo.-S610 podrán ser reglamentariamente excep
tuados para ia mujer los trabajos peligrosos, insalubres o espe
cIalmente penosos. sefialados en los Convenios Internacionales
i Leyes especificas dictadas sobre las respectiva:> materias.

Articulo noveno.-El Servicio Nacional de Encuadramiento
y Colocación Y las Oficinas de Colocación adoptarán las medi·
cas precisas para la mayor actividad de lo dispuesto en este
Decreto. con especial atención al empleo 'de las trabajadoras
con responsabilidades familiares, facilitándoles, cuando así lo
soliciten, acceso preferente a puestos de trabajo en régimen de
jornada reducida o de media jornada.

Articulo décimo.-La vigilancia del cumplimiento de lo es
tablecido en el presente Decreto corresponde a la Inspección
dfO Trabajo. de acuerdo con la Ley de veintiuno de julio de
mil novecientos sesenta y dos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Antes de primero de enero de mil novecientos se
tenta y dos el Ministerio de Trabajo procederá a la revisión de
las Reglamentaciones de Trabajo, Ordenanzas Laborales y Nor
rr.as de Obligado Cumplimiento para adaptarlas a lo establecido
en el artículo primero. Este mismo criterio será de obligada
observancia en la renovaci6n de los COnvenios Colectivos Sindi
cales y en la revisión de los Reglamentos de Régimen Interior
de las Empresas.

Segunda.-Asimismo, por el Ministerio de Trabajo se revisa
ran; en el indicado plazo, las nOrIll[tS que regulan el trabajo de
la mujer en tareas tóxicas, penosas, peUgro.sas o insaJubres
a fin de eliminar las posibles discriminaciones que en· las mis
mas pudieran contenerse por razón de sexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por el Ministerio d;-: Trabajo se creará una Co
misión con funciones de estudio, consultivas y asesoras en
r!lateria de poUtica laboral para la mano de obra femenina.
que recogerá. además, cuantas iniciativas, quejas y peticIones
E-n general se formulen por personas e instituciones para la
aplicación, interpretación y desarrollo de la normativa laboral
vigente_

La citada Comisión estará presidida por el Subsecretario del
Departamento, y de la misma formarán parte, ademas de los
representantes de la Sección Femenina del Movimiento y de la.
Organización Sindical. los Vocales natos y electivos que se de
terminen reglamentariamente

Segunda,-Se amplian los Vocales natos del artlculo segundo
del Decreto dos mil doce/mil novecientos sesenta y seis, de
veintiuno de julio, sobre Oficinas Provinciales de Colocación,
con la inclusión de la Regidora· provincial de Trabajo de la
sección Femenjna. del Movimiento y del Gerente provincial
del P. p, Q. en aquellas provincias en que se haya constituido
pI Servicio, formando parte ambos de la Comisión de Estudios
prevista en el artiCulo nueve del citado Decreto,

Asimismo, de los representantes de los empresarios y traba
jadores mencionados en el articulo segundo, dos, uno del pre.
cJtado Decreto, uno al menos de los representantes trabajadores
serú mujer,

Tercera.-EI Ministerio de Trabajo dictará o propondrá al
Gobierno, -en su caso, las disposiciones necesarias para el des
arrollo y aplicación del presente Decreto.

Cuarta.-Lo dispuesto en el articulo tercero, apartado uno.
dE' este Decreto no será de aplicación '& las situaciones surgidas
o creadas como consecuencia de mmrimonios celebrados COD.
a1"'terioridad a la fecha de su entrada en vigor

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda. derogado el Decreto doscientos cincuenta y ocho/mil
ncveclentns sesenta y dos, de uno de febrero, y cualquier otra
disposlción de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
preceptuado en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente ~creto, dado en La Corufía
a veinte de ag-osto de mil novecientos setenta.

FRA1'fCISCO FRAN"CO

El Mt1Ustro de Trnbajo,
LICINIO DE LA FU!llN~rE y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

CIRCULAR número 431 del servicio Nacional de
Cereales por la que se dictan nonnas para la re
cepción, compra y venta de trigo y otros prod.uctos
d,urante la campaña 1970/71,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1628/1970,
de 12 de junio, por el que Be :regula la campaña de cereales
1970-71, se disponen en la presente Cil'eular las normas para
la recepción, compra y venta que han de regir para el trigo
y otros cereaJes y granos, asi como las características que han
de cumplir. con las bonificaciones y depreciaciones que. en su
caso, han de ser de aplicacl-ón.

En esta Circular, que desarrolla ias directrices que el men
cionado Decreto establece para la política cerealista acord3lda
por el Gobierno, son de destacar. como normas de nueva apli
cación, las siguient€s:

La Se establecen modalidades que agilizan y facilitan la
comercializacíán de este cereal, atemperándolas a las ex1gen~

das y demanda del consumo y manteniendo el principio fun
damental de que la liquidación y pago del trigo a los agricul
tores se realizará en todos lQS ca..<:os por el Servicio Nacional
d€ Cereales,

2,11, Las medidas para el fomento del cultivo e intensifica
ción de las l.eguminosas de Pienso para grano y forra,je me
diante estimulos y ayudas, como la concesión de fertilizantes
a. préstamo, y la de semillas con suovención, equivalente al
40 por 100 de los precios qUe a tal fin se establezcan,


